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1. EXPEDICIÓN DE ACTAS INFORMATIVAS 

1.1 OBJETIVO 

 Establecer a través de un documento expedido por el Oficial Mediador-Conciliador, previo toma 
de generales del ciudadano, y declarando bajo protesta de decir verdad ante la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora, para que exista antecedente del o los acontecimientos no constitutivos 
de delito, y poder producir los efectos legales a los que haya lugar. 

1.2 ALCANCE 

 Aplica al Titular y personal administrativo adscrito a la Oficialía Mediadora-Conciliadora, así como 
a las personas ya sea físicas y/o jurídicas que solicitan se realice la expedición del Acta Informativa 
para que quede constancia de los actos y/o hechos no constitutivos de delito, realizando el pago 
correspondiente en la Tesorería Municipal. 

 
1.3 REFERENCIAS 

 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 05 de 

Febrero de 1917. Reformas y adiciones. 
 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Publicado en Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 17 de Noviembre de 1917. Reformas y adiciones. 
 

c) Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 02 de Marzo de 1993. Reformas y adiciones. 

 

d) Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Publicado en 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de Mayo de 2017, reformas y adiciones. 
 

e) Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. Publicado 
en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de Diciembre de 2010, reformas y adiciones. 
 

f) Código Financiero del Estado de México y Municipios. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno”, 9 de Marzo de 1999. Reformas y adiciones. 
 

g) Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social en el Estado de 
México. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”,  19 de diciembre de 2011. Reformas 
y adiciones. 
 

h) Reglamento Interno del Ayuntamiento. Publicado en Gaceta Municipal, 17 de Enero de 2022, 
reformas y adiciones. 
 

i) Bando Municipal Vigente de Tonanitla. Publicado en Gaceta Municipal, 05 de febrero de 2022. 
Reformas y adiciones. 
 

j) Manual de Organización de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 
 

k) Reglamento Interno de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 



 

 

 

 

 

1.4 RESPONSABILIDADES 

La Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla es responsable de lo siguiente: 

1. En relación al Personal Administrativo adscrito a esta Oficialía: 
 

 Indicar a los usuarios que se anoten en el Libro de Registro de la Oficialía Mediadora-

Conciliadora  

 

 Solicitará al o los usuarios copia simple de una identificación oficial. 
 

 Redactará el acta informativa de acuerdo a lo que manifieste el o los solicitantes. 
 

 Entregará al o los solicitantes la orden de pago, mismo que se remitirá a la Tesorería Municipal. 

 
2. En relación al Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla: 

 

 Identificarse como Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 
 

 Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de 
la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 
 

 Redactar, revisar y aprobar las Actas Informativas, firmando y sellando el documento 
correspondiente, sobre los asuntos no constitutivos de delito en el Municipio de Tonanitla. 
 

 Informar el costo del trámite a realizar (en los casos que la ley lo determine), mismo que deberá 
ser depositado en la Tesorería Municipal a través de la orden de pago que se genere al ciudadano. 
 

 Entregará el Acta Informativa al o los ciudadanos solicitantes. 

En el caso de no existir y/o carecer de personal administrativo, dichas actividades mencionadas en el punto 
1, serán realizadas por el Titular de la Oficialía Medidora-Conciliadora. 

1.5 DEFINICIONES 
 

 ACTA INFORMATIVA: Documento mediante el cual la ciudadanía bajo protesta de decir verdad, 

hace de conocimiento a la autoridad municipal sobre un acontecimiento no constitutivo de un delito, 

que afecta directa o indirectamente al solicitante. 

 

 IDENTIFICACIÓN OFICIAL: Documentos con los que una persona ya sea física y/o moral puede 

acreditar su identidad. 

 

 LIBRO DE REGISTRO: Libro en donde se registrará el usuario que requiera cualquier trámite y/o 

servicio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR: Profesional de la Mediación y Conciliación, certificado por 

el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del 

Estado de México; encargado de ayudar a las partes implicadas en un conflicto, así como de 

gestionar la comunicación entre éstas. 

 



 

 

 

 

 

 ORDEN DE PAGO: Documento que expide el Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, el 
cual es entregado al ciudadano solicitante  para realizar el pago correspondiente acorde al trámite 
que se requiere, ante la Tesorería Municipal de Tonanitla. 
 

 SOLICITANTE: Persona física y/o jurídica que solicita a través de la Oficialía Mediadora-

Conciliadora queden asentados los actos y/o hechos que de forma directa o indirecta afecten al 

ciudadano, con el motivo de tener un antecedente dentro de esta área administrativa. 

 
1.6 INSUMOS 

 
1. Solicitud a petición de parte de manera verbal y personal. 

 
2. Identificación oficial vigente en original y copia simple. 

 
3. Registro de los participantes en el Libro de Gobierno de la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 

 

4. El solicitante dará testimonio de los actos y/o hechos ocurridos dentro del Municipio que le 
perjudiquen directa o indirectamente. 

 
1.7 RESULTADOS 

 
 Expedición del Acta Informativa, así como copia del mismo, en hoja membretada, firmada y sellada 

por el Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla, misma que podrá ser 

utilizada por el o los solicitantes de forma legal, existiendo  un antecedente sobre los actos o 

hechos no constitutivos de delito dentro del Municipio de Tonanitla, entregando el documento una 

vez hecho el pago respectivo en la Tesorería Municipal. 

 
1.8 POLÍTICAS 

 
 El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora deberá contar con la Certificación correspondiente 

para realizar la expedición de Actas Informativas. 

 

 La Actas Informativas expedidas dentro del área de la Oficialía Mediadora-Conciliadora se 

realizaran únicamente en días hábiles en un horario de las 9:00 horas a 16:00 horas. 

 

 No se atenderán a personas físicas y/o morales que se encuentren bajo la influencia de alcohol, 

drogas o algún otro enervante, al momento de solicitar algún tipo de trámite y/o servicio que ofrece 

la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 

 

 El Oficial Mediador-Conciliadora deberá de informar el costo del trámite y/o servicio a realizar (en 

los casos que la ley lo determine), mismo que deberá ser depositado en la Tesorería Municipal a 

través de la orden de pago que se genere al ciudadano. 

 

 El Oficial Mediador-Conciliador expedirá Actas Informativas a petición de los ciudadanos que 

requieran de dicho trámite y/o servicio, con los documentos que el Titular le solicite. 

 



 

 

 

 

 

 El Oficial Mediador-Conciliador y/o el Personal Administrativo adscrito a la Oficialía Mediadora, 

podrá extender la orden de pago previa realización del trámite y/o servicio solicitada por el 

ciudadano, firmando únicamente de aprobación la orden de pago el Titular del área administrativa. 

 

 El Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora redactará, revisará, aprobara y sellará 

las Actas Informativas que no son actos constitutivos de algún delito, firmando, sellando y 

entregando al o los ciudadanos solicitantes, una vez realizado el pago correspondiente en la 

Tesorería Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

1.9 DESARROLLO 

 

INCISO 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 
Persona Física y/o 
Jurídica Solicitante 

 
Acude el ciudadano interesado (persona mayor de edad), a la 
Oficialía Mediadora-Conciliadora, y le solicita al Oficial Mediador-
Conciliador realizar un Acta Informativa, sobre actos y/o hechos no 
constitutivos de delitos, ni de competencia de otras autoridades, que 
hayan sucedido dentro del Municipio de Tonanitla, mismos que le 
afectan directa o indirectamente, con el objetivo de que exista 
antecedente de lo ocurrido. 
 

2 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

 
El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora se presenta ante el 
ciudadano y le hace mención sobre el costo del Acta Informativa, así 
como los requisitos necesarios para poder tramitar el Acta 
Informativa, como lo son: 
 

 Copia de Identificación Oficial Vigente. 
 

 Copia de los documentos relevantes, de acuerdo a la 
naturaleza de los actos y/o hechos, en caso de ser 
necesarios. 
 

Si el ciudadano interesado cuenta con los documentos antes 
mencionados, se procede a redactar el Acta Informativa, en caso 
contrario, no podrá ser redactado el documento, hasta no cumplir 
con dichos requisitos, que son solicitados por el Oficial Mediador-
Conciliador. 
 
 

3 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

 
El Oficial Mediador-Conciliador solicita al ciudadano interesado, 
manifieste los actos y/o hechos de forma verbal. 
 

 Si durante la declaración de los actos y/o hechos se desprende 
algún tipo de delito, el Oficial Mediador-Conciliador podrá negar 
el servicio de dicha acta y la persona será canalizada al 
Ministerio Público para que se abra la carpeta de investigación 
correspondiente. 
 

 Si durante la declaración no se desprende algún tipo de delito, el 
Oficial Mediador-Conciliador manifiesta al ciudadano interesado 
solicitante, que se procede a redactar el Acta Informativa 
correspondiente, de forma clara y cronológica. 

 



 
 
 
 
 

4 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

Las Actas Informativas deberán contener: 
 

1. RUBRO 
                 

 DEPEDENCIA 

 ÁREA 

 NÚMERO DE OFICIO 

 ASUNTO 
 

2. LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN. 
 

3. NOMBRE DEL DOCUMENTO A EXPEDIR. 
 

4. HORA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO. 
 

5. FUNDAMENTO LEGAL. 
 

6. DATOS GENERALES (NOMBRE, DOMICILIO, EDAD, 
ESTADO CIVIL, OCUPACIÓN Y/O PROFESIÓN, ENTRE 
OTROS QUE SEAN NECESARIOS). 
 

7. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL 
SOLICITANTE (CREDENCIAL DE ELECTOR, CARTILLA 
MILITAR, PASAPORTE, ETC.) 
 

8. Protesta de declarar con verdad. 
 

9. Redacción de la manifestación por parte del ciudadano 
solicitante de los actos y/o hechos de forma clara y 
cronológica. 
 

10. Nombre y firma del ciudadano. 
 

11. Nombre, cargo, firma y sello del Oficial Mediador-
Conciliador de Tonanitla. 

 

5 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

Una vez terminada el Acta Informativa, el Oficial Mediador-
Conciliador da lectura de lo redactado en el documento, y pregunta 
al solicitante interesado si está conforme con lo plasmado, o si 
desea alguna modificación. 
 

1. Si el solicitante interesado desea que exista algún tipo de 
modificación al documento, se realiza en ese momento el 
ajuste, y se procederá a dar lectura de nueva cuenta para 
su verificación. 
 

2. Una vez que el solicitante interesado este conforme con la 
información plasmada en el Acta Informativa, se imprimen 
2 juegos de dicho documento. 



 

 

 

 

 

6 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

 
Se expide al solicitante interesado una orden de pago original, tal y 
como lo dispone el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, mismo que debe pagarse en la Tesorería Municipal de 
Tonanitla. 
 

7 
Persona Física y/o 
Jurídica Solicitante 

 
El ciudadano interesado pasa directamente a la Tesorería Municipal 
a realizar el depósito de la cantidad establecida en la orden de pago 
de la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 
 

8 
Persona Física y/o 
Jurídica Solicitante 

 
Una vez realizado el pago, el ciudadano solicitante entrega al Oficial 
Mediador-Conciliador copia del comprobante de pago sellado, 
quedándose con la factura original el ciudadano solicitante. 
 

9 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

 
El comprobante de pago forma parte del expediente del ciudadano 
solicitante. 
 

10 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

 
Se proceden a firmar las Actas Informativas por parte del ciudadano 
solicitante interesado y del Oficial Mediador-Conciliador, así como 
también plasmar el sello Oficial en ambos documentos, haciendo la 
entrega, uno al ciudadano solicitante, y otro quedando en resguardo 
del Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora para el archivo 
respectivo, dando por terminado el trámite y/o servicio. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

1.10 DIAGRAMACIÓN 

No. ACTIVIDAD 
PERSONA 
FÍSICA Y/O 
JURÍDICA 

OFICIAL 
MEDIADOR-

CONCILIADOR 
CERTIFICADO 

TESORERÍA 
MUNICIPAL 

 Acude el ciudadano interesado 
(persona mayor de edad), a la 
Oficialía Mediadora-Conciliadora, y 
le solicita al Oficial Mediador-
Conciliador realizar un Acta 
Informativa, sobre actos y/o hechos 
no constitutivos de delitos, ni de 
competencia de otras autoridades, 
que hayan sucedido dentro del 
Municipio de Tonanitla, mismos 
que le afectan directa o 
indirectamente, con el objetivo de 
que exista antecedente de lo 
ocurrido. 
 

   

  
El Titular de la Oficialía Mediadora-
Conciliadora se presenta ante el 
ciudadano y le hace mención sobre 
el costo del Acta Informativa, así 
como los requisitos necesarios 
para poder tramitar el Acta 
Informativa, como lo son: 
 

 Copia de Identificación 
Oficial Vigente. 
 

 Copia de los documentos 
relevantes, de acuerdo a la 
naturaleza de los actos y/o 
hechos, en caso de ser 
necesarios. 
 

Si el ciudadano interesado cuenta 
con los documentos antes 
mencionados, se procede a 
redactar el Acta Informativa, en 
caso contrario, no podrá ser 
redactado el documento, hasta no 
cumplir con dichos requisitos, que 
son solicitados por el Oficial 
Mediador-Conciliador. 
 

   

1 

2 

INICIO 



 

 

 

 

  
El Oficial Mediador-Conciliador 
solicita al ciudadano interesado, 
manifieste los actos y/o hechos de 
forma verbal. 
 

 Si durante la declaración de los 
actos y/o hechos se desprende 
algún tipo de delito, el Oficial 
Mediador-Conciliador podrá 
negar el servicio de dicha acta 
y la persona será canalizada al 
Ministerio Público para que se 
abra la carpeta de investigación 
correspondiente. 
 

 Si durante la declaración no se 
desprende algún tipo de delito, 
el Oficial Mediador-Conciliador 
manifiesta al ciudadano 
interesado solicitante, que se 
procede a redactar el Acta 
Informativa correspondiente, de 
forma clara y cronológica. 

 
 

   

  
Las Actas Informativas deberán 
contener: 
 

1. RUBRO 
                 

 DEPEDENCIA 

 ÁREA 

 NÚMERO DE OFICIO 

 ASUNTO 
 

2. LUGAR Y FECHA DE 
ELABORACIÓN. 
 

3. NOMBRE DEL 
DOCUMENTO A 
EXPEDIR. 
 

4. HORA DE EXPEDICIÓN 
DEL DOCUMENTO. 
 

   

3 

4 



 
 
 
 
 

5. FUNDAMENTO LEGAL. 
 

6. DATOS GENERALES 
(NOMBRE, DOMICILIO, 
EDAD, ESTADO CIVIL, 
OCUPACIÓN Y/O 
PROFESIÓN, ENTRE 
OTROS QUE SEAN 
NECESARIOS). 
 

7. DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LA 
PERSONALIDAD DEL 
SOLICITANTE 
(CREDENCIAL DE 
ELECTOR, CARTILLA 
MILITAR, PASAPORTE, 
ETC.) 
 

8. Protesta de declarar con 
verdad. 
 

9. Redacción de la 
manifestación por parte del 
ciudadano solicitante de 
los actos y/o hechos de 
forma clara y cronológica. 
 

10. Nombre y firma del 
ciudadano. 
 

11. Nombre, cargo, firma y 
sello del Oficial Mediador-
Conciliador de Tonanitla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  
Una vez terminada el Acta 
Informativa, el Oficial Mediador-
Conciliador da lectura de lo 
redactado en el documento, y 
pregunta al solicitante interesado si 
está conforme con lo plasmado, o 
si desea alguna modificación. 
 

1. Si el solicitante interesado 
desea que exista algún tipo 
de modificación al 
documento, se realiza en 
ese momento el ajuste, y 
se procederá a dar lectura 
de nueva cuenta para su 
verificación. 
 

2. Una vez que el solicitante 
interesado este conforme 
con la información 
plasmada en el Acta 
Informativa, se imprimen 2 
juegos de dicho 
documento. 

 

   

  
Se expide al solicitante interesado 
una orden de pago original, tal y 
como lo dispone el Código 
Financiero del Estado de México y 
Municipios, mismo que debe 
pagarse en la Tesorería Municipal 
de Tonanitla. 
 

   

  
El ciudadano interesado pasa 
directamente a la Tesorería 
Municipal a realizar el depósito de 
la cantidad establecida en la orden 
de pago de la Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 

   

 

5 

6 

7 



 

 

 

 

  
Una vez realizado el pago, el 
ciudadano solicitante entrega al 
Oficial Mediador-Conciliador copia 
del comprobante de pago sellado, 
quedándose con la factura original 
el ciudadano solicitante. 
 

   

  
El comprobante de pago forma 
parte del expediente del ciudadano 
solicitante. 
 

   

  
Se proceden a firmar las Actas 
Informativas por parte del 
ciudadano solicitante interesado y 
del Oficial Mediador-Conciliador, 
así como también plasmar el sello 
Oficial en ambos documentos, 
haciendo la entrega, uno al 
ciudadano solicitante, y otro 
quedando en resguardo del Titular 
de la Oficialía Mediadora-
Conciliadora para el archivo 
respectivo, dando por terminado el 
trámite y/o servicio. 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

1.11 MEDICIÓN 
 

 NÚMERO DE ACTAS INFORMATIVAS OTORGADAS TRIMESTRALMENTE 

DIVIDIDO ENTRE 

 NÚMERO DE ACTAS INFORMATIVAS OTORGADAS ANUALMENTE 

MULTIPLICADO POR 100 

 DA COMO RESULTADO 
 

 NIVEL DE SATISFACCIÓN DEL CIUDADANO. 

 
 
 
 

8 

9 

10 

FIN 



 
 
 
 
 

1.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO DE ACTA INFORMATIVA 

 



 

 

 

 

FORMATO DE ORDEN DE PAGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

1.13 SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 
 
 
 

 
Marca el inicio del Procedimiento 

 
 
 
 

 
Número de Actividad 

 
 
 
 

 
Cuadro con extracto de actividad 

 
 
 
 

 
Línea de flujo 

 
 
 
 

 
Determina el final del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

FIN 



 
 
 
 
 
2. ELABORACIÓN DE INVITACIÓN 

2.1 OBJETIVO 

 Realizar el llenado correspondiente del Formato de Solicitud de Mediación y/o Conciliación y 
proceder a elaborar a petición del ciudadano solicitante la o las invitaciones dirigida a la persona 
física y/o jurídica, la (s) cual (es) será (n) enviada (s) a través del Notificador Municipal, expedida 
(s) por el Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, esto con la finalidad de utilizar los Medios 
Alternos de Solución de Controversias, como lo son la Mediación y/o la Conciliación 
respectivamente, que se realizan en esta área administrativa, a fin de dirimir el conflicto que existe 
entre el ciudadano solicitante y el ciudadano que será invitado, siempre y cuando dicha 
controversia no sea constitutivo de delito y el ciudadano a invitar tenga su domicilio dentro del 
Municipio de Tonanitla. 

 
2.2 ALCANCE 

 
 Aplica al Titular y personal administrativo adscrito a la Oficialía Mediadora-Conciliadora, así como 

a las personas ya sea físicas y/o jurídicas que solicitan se realice la expedición de las invitaciones 
para que se presente él o los implicados en la controversia suscitada, a través de la invitación 
enviada por el notificador municipal. 

 
2.3 REFERENCIAS 

 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 05 de 

Febrero de 1917. Reformas y adiciones. 

 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Publicado en Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”, 17 de Noviembre de 1917. Reformas y adiciones. 

 

c) Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”, 02 de Marzo de 1993. Reformas y adiciones. 

 

d) Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Publicado en 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de Mayo de 2017, reformas y adiciones. 

 

e) Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. Publicado 

en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de Diciembre de 2010. Reformas y adiciones. 

 

f) Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social en el Estado de 

México. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”,  19 de diciembre de 2011. Reformas 

y adiciones. 

 

g) Reglamento Interno del Ayuntamiento. Publicado en Gaceta Municipal, 17 de Enero de 2022. 

Reformas y adiciones. 

 

h) Bando Municipal Vigente de Tonanitla Publicado en Gaceta Municipal, 05 de febrero de 2022. 

Reformas y adiciones. 



 

 

 

 

 

i) Manual de Organización de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 

j) Reglamento Interno de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 

2.4 RESPOSABILIDADES 

La Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla es responsable de lo siguiente: 
 

1. En relación al Personal Administrativo adscrito a esta Oficialía: 

 

 Indicar a los usuarios que se anoten en el Libro de Registro de la Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 

 Realizar el llenado correspondiente del Formato de Solicitud de Mediación y/o Conciliación. 
 

 Mencionará al solicitante el día y la hora en que se estableció la cita de acuerdo a la agenda que 
se lleva en el Área Administrativa. 
 

 Entregará la invitación al Notificador Municipal el mismo día que se realizó dicha Solicitud de 
Mediación y/o Conciliación, para que sea enviado al o los ciudadanos. 
 

2. En relación al Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla: 
 

 Identificarse como Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 
 

 Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de 
la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 
 

 Redactar, revisar y aprobar las invitaciones, firmando y sellando el documento correspondiente 
para su respectivo envío. 
 

 Entregará la Invitación al Notificador Municipal, el mismo día que se realizó dicha Solicitud de 
Mediación y/o Conciliación, para que sea enviado al o los ciudadanos, y reenviar la invitación hasta 
3 veces como límite máximo, en caso de existir inasistencia en las fechas fijadas. 
 

En el caso de no existir y/o carecer de personal administrativo, dichas actividades mencionadas en el punto 
1, serán realizadas por el Titular de la Oficialía Medidora-Conciliadora. 

 

2.5 DEFINICIONES 

 
 FORMATO DE SOLICITUD DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN: Documento en el cual queda 

establecido el nombre y dirección, tanto de la parte solicitante como del o los ciudadanos a invitar, 

con el fin de que hagan acto de presencia el día y la hora que quede establecida para la solución 

de la controversia a través de los Medios Alternos que ofrece la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 

 

 



 

 

 

 

 

 INVITACIÓN: Documento expedido por el Titular del área administrativa, a petición de parte, en el 

cual se indica el día y hora de la cita para llevar a cabo Sesión de Mediación y/o Conciliación. 

 

 INVITADO: Persona física y/o moral que es requerida en la Oficialía Mediadora-Conciliadora a 

petición de una parte solicitante para llevar a cabo un Medio Alterno de Solución de Controversias 

el día y hora que le establezcan en la invitación que le es dirigida. 

 

 LIBRO DE REGISTRO: Libro en donde se registrará el usuario que requiera cualquier trámite y/o 

servicio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 

 MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Son métodos alternos de 

prevención y solución de Conflictos, los cuales se plasman en documento oficial para su respectivo 

cumplimiento y forma parte como antecedente de los participantes. 

 

 OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR: Profesional de la Mediación y Conciliación, certificado por 

el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del 

Estado de México; encargado de ayudar a las partes implicadas en un conflicto, así como de 

gestionar la comunicación entre éstas. 

 

 SOLICITANTE: Persona física y/o jurídica que solicita, a través de la Oficialía Mediadora-

Conciliadora, expida una invitación a cierta persona física y/o jurídica para que haga acto de 

presencia el día y hora que se establezca para llevar a cabo el Medio Alterno de Solución de 

Controversias que considere pertinente. 

 

2.6 INSUMOS 

 
1. Solicitud a petición de parte de manera verbal, personal. 
 

2. Registro del o los ciudadanos solicitantes en el Libro de Gobierno de la Oficialía Mediadora-

Conciliadora. 

 

3. La persona física y/o jurídica solicitante deberá tener su domicilio dentro del Municipio de 
Tonanitla. 

 
4. La Invitación dirigida al ciudadano (misma que podrá ser reenviada hasta 3 veces como máximo), 

deberá contener dirección perteneciente al Municipio de Tonanitla. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

2.7 RESULTADOS 

 

 Hace acto de presencia la persona física y/o moral quien recibió la invitación por parte de la 

Oficialía Mediadora-Conciliadora, para llevar a cabo alguno de los dos Medios Alternos de Solución 

de Controversias como lo son la Mediación y/o la Conciliación que ofrece la Oficialía Mediadora-

Conciliadora de Tonanitla, y así dirimir las controversias que existan entre los participantes, 

fomentando la cultura de paz, restaurando las relaciones interpersonales y sociales dentro del 

Municipio. 

 
2.8 POLÍTICAS 

 
 El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora deberá contar con la Certificación correspondiente 

para expedir las invitaciones a los ciudadanos del Municipio de Tonanitla.  

 

 El llenado del Formato de Solicitud de Mediación y/o Conciliación que maneja el área de la Oficialía 

Mediadora-Conciliadora, se realizara únicamente en días hábiles en un horario de las 9:00 horas 

a 16:30 horas. 

 

 El solicitante proporcionara de manera completa el nombre y dirección de la persona física y/o 

jurídica a quien será dirigida la invitación por medio de la expedición del documento 

correspondiente por parte del Oficial Mediador-Conciliador. 

 

 La Oficialía Mediadora-Conciliadora, girará invitaciones a petición de parte interesada para iniciar 

el procedimiento en materia de Mediación-Conciliación fundamentado en la Ley Orgánica y en el 

Bando Municipal de Tonanitla. 

 

 El Titular del área se auxiliará  del notificador municipal para que se realice la entrega de 
invitaciones. 
 

 No se atenderán a personas físicas y/o morales que se encuentren bajo la influencia de alcohol, 

drogas o algún otro enervante, al momento de solicitar algún tipo de trámite y/o servicio que ofrece 

la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 

 

 El Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora redactará, revisara y aprobara la 

Invitación, firmando, sellando y entregando al Notificador Municipal de Tonanitla, para efectuar la 

entrega a la persona indicada en el documento, hasta un máximo de 3 veces. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

2.9 DESARROLLO 
 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

 
 
 
1 

 
 

Persona Física y/o Jurídica 
Solicitante 

 
Acude el ciudadano interesado (persona mayor de edad), a la 
Oficialía Mediadora-Conciliadora, y solicita el llenado del 
Formato de Solicitud de alguno de los 2 Medios Alternos de 
Solución de Controversias que ofrece la Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 

 
 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora 

 
El Oficial Mediador-Conciliador se presenta ante el ciudadano y 
procede a realizar el llenado del Formato de Solicitud de 
Mediación y/o Conciliación, solicitando al ciudadano solicitante 
interesado elija el Medio Alterno que desee seguir, y 
posteriormente plasmando de forma completa el nombre y 
domicilio del ciudadano a invitar, siempre y cuando este se 
encuentre dentro del Territorio del Municipio de Tonanitla. 
 
Se especifica al ciudadano solicitante que la facultad del Titular 
de la Oficialía Mediadora-Conciliadora es hasta de 3 invitaciones 
como máximo, a fin de que se lleve a cabo la Sesión de 
Mediación y/o Conciliación elegida, y solo serán enviadas a 
petición de parte, cuando no asista el invitado en la fecha y hora 
que se establezca. 
 

 
 
3 

 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora. 

 
Se informa al ciudadano solicitante la fecha y hora de la Sesión 
de Mediación y/o Conciliación, misma que es registrada en la 
Agenda de la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 
 

 
 
4 

 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora. 

 
Se realiza la Invitación plasmando la fecha y hora, para que el 
invitado asista a la Sesión correspondiente, y una vez revisada, 
es aprobada, firmada y sellada por el Titular del área. 
 

 
 
5 

 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
Se registra la invitación en el libro correspondiente; y envía la 
invitación al notificador Municipal, 2 días hábiles antes de la 
Sesión seleccionada por el ciudadano. 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Notificador Municipal 

 
Recibe la Invitación y procede a dirigirse al domicilio señalado 
en el documento para ser entregado a la persona física y/o 
jurídica invitada, acorde a lo siguiente: 
 

 El Notificador Municipal hace acto de presencia en el 
domicilio señalado, identificándose con la credencial 
que especifique su cargo, explicando el motivo de su 
asistencia a dicho domicilio, haciendo entrega de la 
invitación correspondiente. 
 

 Si recibe la invitación el ciudadano invitado y/o 
cualquier persona del domicilio que refiera que es el 
lugar de residencia del ciudadano invitado, se plasma 
con su puño y letra la frase “RECIBI ORIGINAL”, así 
como el nombre, fecha y firma de quien recibe en el 
acuse correspondiente y dejando copia de la misma en 
el domicilio señalado, dando por concluida la 
notificación y entregando la invitación firmada al Oficial 
Mediador-Conciliador. 

 

 Si el ciudadano invitado y/o la persona del domicilio que 
refiera que es el lugar de residencia del ciudadano 
invitado, niega recibir la notificación, el notificador                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
procede a anotar las circunstancias de la negativa, 
haciendo la devolución de la invitación al Oficial 
Mediador-Conciliador, para su respectivo archivo. 

 
El Notificador Municipal se rige siguiendo las reglas de la 
notificación, de acuerdo a la legislación vigente. 
 

 
 
7 

 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora. 

 
El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora anota en el libro 
de registro el estatus de la invitación, si fue recibida o no por el 
invitado, especificando una breve reseña del mismo. 
 

 
 
8                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
Persona Física y/o Jurídica 

Solicitante 

 
Hace acto de presencia el ciudadano solicitante interesado en 
la fecha y hora establecida para llevar a cabo la Sesión del 
Medio Alterno de Solución que haya elegido. 
 

 
 
9 

 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora 

 
El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora informa al 
ciudadano interesado si fue o no recibida la invitación ya sea 
por el ciudadano establecido o alguna persona del domicilio 
señalado. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
10 

 
 
 

 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora. 

 
Si fue recibida la Invitación, el Oficial Mediador-Conciliador 
verifica la asistencia del participante invitado, y en el caso de 
contar con su presencia, le solicita cualquier identificación que 
permita verificar su identidad y así resolver la controversia. 
 
Una vez corroborado la identidad y personalidad jurídica del 
invitado, el Oficial Mediador-Conciliador procede a iniciar la 
Sesión de Mediación y/o Conciliación. 
 

 
 
11 

 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
Si no fue recibida la invitación y/o no hace acto de presencia el 
ciudadano invitado, el Oficial Mediador-Conciliador pregunta al 
ciudadano solicitante si es su deseo y petición que se realice de 
nueva cuenta una segunda invitación para que sea enviada al 
ciudadano correspondiente. 
 

 
12 

 
Persona Física y/o Jurídica 

Solicitante. 

 
El ciudadano solicitante, si es su deseo y petición, solicita al 
Oficial Mediador-Conciliador realice la segunda invitación. 
 

 
 
13 

 
Oficialía Mediadora-

Conciliadora. 
 

 
El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora realiza a 
petición del solicitante la segunda invitación, registrando fecha 
y hora en la agenda respectivamente. 
 

 
 
14 

 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
El Oficial Mediador-Conciliador repite los puntos número 5, 6, 7, 
8, 9, 10 y 11 del presente cuadro de desarrollo, en la segunda 
y en su caso tercera ocasión, a petición del ciudadano 
solicitante, a fin de llevar a cabo la Sesión de Mediación y/o 
Conciliación correspondiente. 
 

 
 
 
15  

 
 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, al verificar que 
no hace acto de presencia el ciudadano invitado en la tercera 
ocasión, pregunta al ciudadano solicitante si es su deseo y 
petición que se realice acta circunstanciada, a fin de que pueda 
proceder ante otra autoridad competente de la instancia que 
corresponda. 
 

 
 
 



 
 
 

 

 

 

 
 
16 

 
Persona Física y/o Jurídica 

Solicitante 

 
El ciudadano solicitante, si es su deseo y petición, solicita al 
Oficial Mediador-Conciliador realice el Acta Circunstanciada 
correspondiente a fin de proceder ante otra autoridad 
competente de la instancia que corresponda. 
 

 
 
 
 
17 

 
 
 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
El Oficial Mediador-Conciliador realiza a petición del ciudadano 
solicitante, Acta Circunstanciada del trámite y/o servicio 
realizado en dicha área, y una vez terminada el acta antes 
mencionada, es revisada, aprobada, firmada y sellada por el 
Titular del área. 
 
Dicha Acta se realiza por duplicado, entregando al ciudadano 
solicitante una de ellas, y en la segunda acta se plasma con 
puño y letra la frase: “RECIBI ORIGINAL”, así como el nombre, 
fecha y firma del ciudadano solicitante, con el propósito de que 
exista antecedente en dicha Oficialía Mediadora-Conciliadora. 
 

 
 
 
 
 
18 

 
Persona Física y/o Jurídica 

Invitada. 
 

/ 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
 

 
Para el supuesto de no presentarse el ciudadano solicitante, en 
la fecha y hora establecida por el Oficial Mediador-Conciliador, 
pero si haga acto de presencia el ciudadano invitado, el Titular 
del área informa al invitado la situación de manera concreta, 
manifestando que no se volverá a dirigir invitación alguna por el 
mismo asunto, a menos que el ciudadano interesado solicitante, 
justifique su ausencia, ya sea por cuestiones de fuerza mayor, 
o alguna otro motivo.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

2.10 DIAGRAMACIÓN 

No. ACTIVIDAD 

PERSONA 
FÍSICA Y/O 
JURÍDICA 

SOLICITANTE 

OFICIAL 
MEDIADOR-

CONCILIADOR 
CERTIFICADO 

NOTIFICADOR 
MUNICIPAL 

PERSONA 
FÍSICA 

Y/O 
JURÍDICA 
INVITADA 

 
 
 
 
 
 
1 

Acude el ciudadano 
interesado (persona mayor 
de edad), a la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora, y 
solicita el llenado del 
Formato de Solicitud de 
alguno de los 2 Medios 
Alternos de Solución de 
Controversias que ofrece la 
Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

El Oficial Mediador-
Conciliador se presenta ante 
el ciudadano y procede a 
realizar el llenado del 
Formato de Solicitud de 
Mediación y/o Conciliación, 
solicitando al ciudadano 
solicitante interesado elija el 
Medio Alterno que desee 
seguir, y posteriormente 
plasmando de forma 
completa el nombre y 
domicilio del ciudadano a 
invitar, siempre y cuando 
este se encuentre dentro del 
Territorio del Municipio de 
Tonanitla. 
 
Se especifica al ciudadano 
solicitante que la facultad del 
Titular de la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora es 
hasta de 3 invitaciones como 
máximo, a fin de que se lleve 
a cabo la Sesión de 
Mediación y/o Conciliación 
elegida, y solo serán 
enviadas a petición de parte, 
cuando no asista el invitado 
en la fecha y hora que se 
establezca. 

    

INICIO 



 

 

 

 

3  
Se informa al ciudadano 
solicitante la fecha y hora de 
la Sesión de Mediación y/o 
Conciliación, misma que es 
registrada en la Agenda de la 
Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 

    

4  
Se realiza la Invitación 
plasmando la fecha y hora, 
para que el invitado asista a 
la Sesión correspondiente, y 
una vez revisada, es 
aprobada, firmada y sellada 
por el Titular del área. 
 

    

5  
Se registra la invitación en el 
libro correspondiente; y envía 
la invitación al notificador 
Municipal, 2 días hábiles 
antes de la Sesión 
seleccionada por el 
ciudadano. 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

6  
Recibe la Invitación y 
procede a dirigirse al 
domicilio señalado en el 
documento para ser 
entregado a la persona física 
y/o jurídica invitada, acorde a 
lo siguiente: 
 

 El Notificador 
Municipal hace acto 
de presencia en el 
domicilio señalado, 
identificándose con 
la credencial que 
especifique su cargo, 
explicando el motivo 
de su asistencia a 
dicho domicilio, 
haciendo entrega de 
la invitación 
correspondiente. 
 

 Si recibe la invitación 
el ciudadano invitado 
y/o cualquier 
persona del domicilio 
que refiera que es el 
lugar de residencia 
del ciudadano 
invitado, se plasma 
con su puño y letra la 
frase “RECIBI 
ORIGINAL”, así 
como el nombre, 
fecha y firma de 
quien recibe en el 
acuse 
correspondiente y 
dejando copia de la 
misma en el 
domicilio señalado, 
dando por concluida 
la notificación y 
entregando la 
invitación firmada al 
Oficial Mediador-
Conciliador. 

 

    



 
 
 
 
 
 
 

 Si el ciudadano 
invitado y/o la 
persona del domicilio 
que refiera que es el 
lugar de residencia 
del ciudadano 
invitado, niega recibir 
la notificación, el 
notificador                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
procede a anotar las 
circunstancias de la 
negativa, haciendo la 
devolución de la 
invitación al Oficial 
Mediador-
Conciliador, para su 
respectivo archivo. 

 
El Notificador Municipal se 
rige siguiendo las reglas de la 
notificación, de acuerdo a la 
legislación vigente. 
 

7  
El Titular de la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora 
anota en el libro de registro el 
estatus de la invitación, si fue 
recibida o no por el invitado, 
especificando una breve 
reseña del mismo. 
 

    

8  
Hace acto de presencia el 
ciudadano solicitante 
interesado en la fecha y hora 
establecida para llevar a 
cabo la Sesión del Medio 
Alterno de Solución que haya 
elegido. 
 
 
 

    

 

 

 



 

 

 

 

9 El Titular de la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora 
informa al ciudadano 
interesado si fue o no 
recibida la invitación ya sea 
por el ciudadano establecido 
o alguna persona del 
domicilio señalado. 
 
 

    

10 Si fue recibida la Invitación, el 
Oficial Mediador-Conciliador 
verifica la asistencia del 
participante invitado, y en el 
caso de contar con su 
presencia, le solicita 
cualquier identificación que 
permita verificar su identidad 
y así resolver la controversia. 
 
Una vez corroborado la 
identidad y personalidad 
jurídica del invitado, el Oficial 
Mediador-Conciliador 
procede a iniciar la Sesión de 
Mediación y/o Conciliación. 
 
 

    

11 Si no fue recibida la invitación 
y/o no hace acto de 
presencia el ciudadano 
invitado, el Oficial Mediador-
Conciliador pregunta al 
ciudadano solicitante si es su 
deseo y petición que se 
realice de nueva cuenta una 
segunda invitación para que 
sea enviada al ciudadano 
correspondiente. 
 
 

    

 

 

 

 



 

 

 

 

 

12  
El ciudadano solicitante, si es 
su deseo y petición, solicita al 
Oficial Mediador-Conciliador 
realice la segunda invitación. 
 
 

    

13 El Titular de la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora 
realiza a petición del 
solicitante la segunda 
invitación, registrando fecha 
y hora en la agenda 
respectivamente. 
 
 

    

14 El Oficial Mediador-
Conciliador repite los puntos 
número 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
del presente cuadro de 
desarrollo, en la segunda y 
en su caso tercera ocasión, a 
petición del ciudadano 
solicitante, a fin de llevar a 
cabo la Sesión de Mediación 
y/o Conciliación 
correspondiente. 
 
 

    

15  
El Titular de la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora, al 
verificar que no hace acto de 
presencia el ciudadano 
invitado en la tercera 
ocasión, pregunta al 
ciudadano solicitante si es su 
deseo y petición que se 
realice acta circunstanciada, 
a fin de que pueda proceder 
ante otra autoridad 
competente de la instancia 
que corresponda. 
 

    

 



 

 

 

16  
El ciudadano solicitante, si es 
su deseo y petición, solicita al 
Oficial Mediador-Conciliador 
realice el Acta 
Circunstanciada 
correspondiente a fin de 
proceder ante otra autoridad 
competente de la instancia 
que corresponda. 
 

    

17  
El Oficial Mediador-
Conciliador realiza a petición 
del ciudadano solicitante, 
Acta Circunstanciada del 
trámite y/o servicio realizado 
en dicha área, y una vez 
terminada el acta antes 
mencionada, es revisada, 
aprobada, firmada y sellada 
por el Titular del área. 
 
Dicha Acta se realiza por 
duplicado, entregando al 
ciudadano solicitante una de 
ellas, y en la segunda acta se 
plasma con puño y letra la 
frase: “RECIBI ORIGINAL”, 
así como el nombre, fecha y 
firma del ciudadano 
solicitante, con el propósito 
de que exista antecedente en 
dicha Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 
 

    

18  
Para el supuesto de no 
presentarse el ciudadano 
solicitante, en la fecha y hora 
establecida por el Oficial 
Mediador-Conciliador, pero 
si haga acto de presencia el 
ciudadano invitado, el Titular 
del área informa al invitado la 
situación de manera 
concreta, manifestando que 
no se volverá a dirigir 
invitación alguna por el  

    



 
 
 
 
 
 
mismo asunto, a menos que 
el ciudadano interesado 
solicitante, justifique su 
ausencia, ya sea por 
cuestiones de fuerza mayor, 
o alguna otro motivo.  
 

 

 

 

2.11 MEDICIÓN 

 

 NÚMERO DE INVITACIONES OTORGADAS TRIMESTRALMENTE 

DIVIDIDO ENTRE 

 NÚMERO DE INVITACIONES OTORGADAS ANUALMENTE 

MULTIPLICADO POR 100 

 DA COMO RESULTADO 
 
 PORCENTAJE DE INVITACIONES ENVIADAS A LOS CIUDADANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 



 

 

 



 
 
 
 
 

2.13 SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 
 
 
 

 
Marca el inicio del Procedimiento 

 
 
 
 

 
Número de Actividad 

 
 
 
 

 
Cuadro con extracto de actividad 

 
 
 
 

 
Línea de flujo 

 
 
 
 

 
Determina el final del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

FIN 



 

 
 
 
 

3. SESIONES DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN 
 
3.1 OBJETIVO 

 
 La Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla realizará la aplicación de los Medios Alternos de 

Solución de Controversias (M.A.S.C.), como lo son la Mediación y la Conciliación, efectuando el  
debido proceso para su aplicación, sin  olvidar los principios, bases y estructura que los 
caracteriza, teniendo como objetivo principal lograr el Convenio que beneficie a los participantes, 
y realizando el cumplimiento del mismo. 

 
3.2 ALCANCE 

 
 Aplica al Titular y personal administrativo adscrito a la Oficialía Mediadora-Conciliadora, así como 

a las personas físicas y/o jurídicas que participan en la Sesión de Mediación y/o Conciliación, con 
el fin de establecer un Convenio que permita la solución de una controversia en común. 

 
3.3 REFERENCIAS 

 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 05 de 

Febrero de 1917. Reformas y adiciones. 

 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Publicado en Periódico Oficial 

“Gaceta de Gobierno”, 17 de Noviembre de 1917. Reformas y adiciones.  

 

c) Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”, 02 de Marzo de 1993. Reformas y adiciones. 

 

d) Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Publicado en 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de Mayo de 2017, reformas y adiciones. 

 

e) Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. Publicado 

en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de Diciembre de 2010, reformas y adiciones. 

 

f) Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social en el Estado de 

México. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”,  19 de diciembre de 2011. Reformas 

y adiciones. 

 

g) Bando Municipal de Tonanitla 2022-2024, Estado de México. Año 2, febrero 5 de 2022. Reformas 

y adiciones. 

 

h) Manual de Organización de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 

i) Reglamento Interno de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 



 

 

 

 

 

3.4 RESPONSABILIDADES 

La Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla es responsable de lo siguiente: 
 

1. En relación al Personal Administrativo adscrito a esta Oficialía: 

 

 Indicar a los usuarios que se anoten en el Libro de Registro de la Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 

 Solicitará al o los usuarios copia simple de una identificación oficial. 
 

 Solicitar la firma del Acuerdo de Sometimiento, Consentimiento Informado y el Aviso de Privacidad 
para dar inicio a la Sesión de Mediación y/o Conciliación. 
 

2. En relación al Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla: 
 

 Identificarse como Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 
 

 Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de 
la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 
 

 Manifestar las ventajas y beneficios de la utilización de los Medios Alternos de Solución de 
Controversias a los participantes. 
 

 Explicar de forma general a los ciudadanos, el proceso de las Sesiones de Mediación y 
Conciliación. 
 

 Preguntar a los participantes que Medio Alterno de Solución de Controversias prefieren para 
realizar la Sesión correspondiente. 
 

 Realizar la Sesión de Mediación y/o Conciliación elegida por los participantes, de acuerdo a las 
diferentes materias de las que es competente esta área administrativa. 
 

 Redactar, revisar y aprobar los Convenios, firmando y sellando el documento correspondiente, 
sobre los asuntos no constitutivos de delito en el Municipio de Tonanitla, así como las firmas de 
conformidad de los participantes. 
 

 Entregará el Convenio establecido por los ciudadanos participantes. 
 

En el caso de no existir y/o carecer de personal administrativo, dichas actividades mencionadas en el punto 
1, serán realizadas por el Titular de la Oficialía Medidora-Conciliadora. 

 

 



 

 
 
 
 

3.5 DEFINICIONES 

 

 ACUERDO DE SOMETIMIENTO: Formato que se entrega a los mediados en la Oficialía 

Mediadora-Conciliadora, en donde se establece que los participantes se someten de forma 

voluntaria al proceso de Mediación y/o Conciliación, quedando conformes con el Oficial Mediador-

Conciliador asignado para conocer de la controversia que existe entre las partes, y firmando de 

conformidad. 

 

 CONCILIACIÓN: Proceso en el que uno o más conciliadores asisten a los interesados 

facilitándoles el diálogo y proponiendo soluciones legales, equitativas y justas al conflicto. 

 

 CONVENIO: Acuerdo que se desarrolla en función de la prevención o solución de un determinado 

conflicto entre dos o más personas. 

 

 FORMATO DE AVISO DE PRIVACIDAD: Formato que se entrega a los mediados en la Oficialía 

Mediadora-Conciliadora, con la finalidad de  mantener en resguardo todo tipo de información que 

sea necesaria para llevar a cabo tanto las Sesiones de Mediación como de Conciliación, así como 

los Convenios que se logren celebrar, evitando su publicación y firmando los participantes el aviso 

de privacidad de conformidad. 

 

 FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO: Formato que se entrega a los mediados en la 

Oficialía Mediadora-Conciliadora, en donde se esclarece que los participantes no han realizado 

ningún proceso legal anterior, existe voluntad por parte de los ciudadanos, así como también 

tienen conocimiento de los derechos y obligaciones a las que se encuentran sometidos al momento 

de llevar a cabo la Sesión de Mediación y/o Conciliación, firmando los participantes el 

consentimiento informado de conformidad. 

 

 IDENTIFICACIÓN OFICIAL: Documentos con los que una persona ya sea física y/o moral puede 

acreditar su identidad. 

 

 LIBRO DE REGISTRO: Libro en donde se registrará el usuario que requiera cualquier trámite y/o 

servicio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 

 MEDIACIÓN: Proceso en el que el mediador interviene en una controversia, facilitando la 

comunicación entre las partes, con el objeto de que ellos construyan un convenio que dé solución 

plena, legal y satisfactoria al conflicto. 

 

 MEDIADOS: Personas físicas y/o jurídicas que utilizan los Medios Alternos de Solución de 

Conflictos, para lograr alcanzar un objetivo que se sustenta en una necesidad que se desea 

satisfacer a través del común acuerdo establecido en un Convenio de forma expresa y tácitamente. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR: Profesional de la Mediación y Conciliación, certificado por 
el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del 
Estado de México; encargado de ayudar a las partes implicadas en un conflicto, así como de 
gestionar la comunicación entre éstas. 

 

3.6 INSUMOS 
 

1. Registro de los participantes en el Libro de Gobierno de la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 
 

2. Identificación oficial vigente en original y copia Simple. 

 

3.7 RESULTADOS 
 

 Expedición de Convenio. 

 

 Expedición de Acta Circunstanciada de Hechos. 

 
3.8 POLÍTICAS 

 
 El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora deberá contar con la Certificación correspondiente 

para realizar todos y cada uno de los trámites y/o servicios que le corresponden de acuerdo a los 

ordenamientos que le rigen. 

 

 El Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora, realizará las Sesiones de Mediación 

y/o Conciliación a los participantes, ya sea por medio de la de invitación dirigida al ciudadano (a) 

en la fecha y hora indicada, o, a través de la asistencia de ambas partes con el fin de solucionar 

una controversia no constitutiva de delito de forma voluntaria. 

 

 Las Sesiones de Mediación y/o Conciliación se realizarán en día y hora hábil, dentro de la Oficialía 

Mediadora-Conciliadora en el horario que se establezca a los participantes, pudiendo efectuarlas 

desde las 09:00 horas hasta las 16:00 horas. 

 

 Las Sesiones de Mediación y/o Conciliación tendrán una duración aproximada de 1 hora. 

 

 El Oficial Mediador-Conciliador podrá suspender las Sesiones en caso de ser necesario, y 

establecer una nueva fecha y hora para la continuación del mismo. 

 

 El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora explicará a los participantes, de forma amplia y 

clara los siguientes puntos: 

 

 Los beneficios de los Medios Alternos de Solución de Controversias. 

 El Acuerdo de Sometimiento 

 El Formato del Consentimiento Informado 

 El Aviso de Privacidad 

 



 Una vez terminada la explicación solicitara el Titular del área a los participantes, firmen los 

Formatos antes mencionados de conformidad y se dará inicio a la respectiva Sesión, en caso de 

negarse, no podrá realizarse la Sesión de Mediación y/o Conciliación y se redactará el acta 

correspondiente. 

 

 El Oficial Mediador-Conciliador explicará a los participantes cómo será el desarrollo de la Sesión 

de Mediación y/o Conciliación y se aclararan las dudas que se tengan antes de dar inicio a la 

Sesión correspondiente. 

 

 No se atenderán a personas físicas y/o morales que se encuentren bajo la influencia de alcohol, 

drogas o algún otro enervante, al momento de solicitar algún tipo de trámite y/o servicio que ofrece 

la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 

 

 El Titular Certificado redactará, revisara y aprobara el Convenio, firmando, sellando y entregando 

a los participantes una copia a cada uno de los participantes, quienes también firmarán de 

conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

3.9 DESARROLLO 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1  
 

Persona Física y/o Jurídica 
Solicitante 

Acuden  los ciudadanos interesado e invitado (personas 
mayores de edad), a la Oficialía Mediadora-Conciliadora, para 
llevar a cabo el desarrollo de alguno de los 2 Medios Alternos de 
Solución de Controversias que ofrece la Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 

2  
 

 
 
 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora 

 

 
El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora se presenta ante 
los participantes y les explica, de forma amplia y clara los 
siguientes puntos: 

 

 Los beneficios de los Medios Alternos de Solución de 
Controversias. 

 El Acuerdo de Sometimiento. 

 El Formato del Consentimiento Informado. 

 El Aviso de Privacidad.  

 La facultad de cambiar de Medio Alterno, si así lo desean 
los participantes. 
 

3  
 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora 

 
Una vez terminada la explicación, solicita el Titular del área a los 
participantes, firmen los Formatos antes mencionados de 
conformidad y se da inicio a la respectiva Sesión, en caso de 
negarse, no podrá realizarse la Sesión de Mediación y/o 
Conciliación y el Titular del área redactará el acta 
correspondiente. 
 

4  
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora 

 
El Oficial Mediador-Conciliador explica a los participantes cómo 
es el desarrollo de la Sesión de Mediación y/o Conciliación y se 
aclaran las dudas que se tengan antes de dar inicio a la Sesión 
correspondiente. 
 

5  
Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
El Oficial Mediador-Conciliador, da inicio a la Sesión de 
Mediación y/o Conciliación, cediéndole la palabra a cualquiera 
de las partes que desee comenzar. 
 

6  
 
Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
Una vez que los participantes decidan quien comenzará a narrar 
los hechos no constitutivos de delito, se procede a escucharla de 
forma respetuosa, dándole el tiempo necesario y suficiente para 
que manifieste el conflicto a resolver, y una vez terminada su 
participación, continúa la narración del segundo participante.  



 

 

 

 

7  
 
Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
Durante la narración de ambos participantes, el Oficial 
Mediador-Conciliador realiza una serie de técnicas propias de 
la Mediación y/o Conciliación, que permitan la aclaración y 
solución de la controversia, así como la realización de una 
agenda de trabajo, que permita exponer los puntos más 
relevantes del conflicto, mismos que serán solucionados de 
forma separada y concreta. 
 

8  
 
 
Notificador Municipal 

 
Una vez terminada la narración por parte de los participantes, 
el Titular del área expondrá los puntos más relevantes de la 
controversia que conforman la agenda de trabajo, y pregunta a 
los participantes si existe la posibilidad de poder realizar un 
Convenio. 
 

 Si la respuesta es positiva por parte de los 
participantes, el Oficial Mediador-Conciliador le solicita 
a los presentes, decidan cuál es el tema que desean 
resolver primero, así hasta terminar con cada uno de 
ellos, con la finalidad de poder establecer el convenio 
correspondiente. 

 

 En caso de tener respuesta negativa, el Titular del área 
da por terminada la Sesión y levanta el acta 
correspondiente. 

 

9  
 
Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 

 
Una vez se hayan resuelto los puntos establecidos en la 
Agenda de Trabajo de la Sesión de Mediación y/o Conciliación, 
el Titular Certificado procede a redactar, revisar, aprobar, sellar 
e imprimir en 3 juegos, el Convenio establecido, firmando de 
conformidad los participantes, por lo que es entregado un 
ejemplar a cada uno de los participantes, y el tercero se archiva 
en la Oficialía Mediadora-Conciliadora, dando por terminada la 
Sesión de Mediación y/o Conciliación. 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

3.10 DIAGRAMACIÓN 

No. ACTIVIDAD OFICIAL 
MEDIADOR-

CONCILIADOR 

CIUDADANOS 
PARTICIPANTES 

1  
Acuden  los ciudadanos interesado e invitado (personas 
mayores de edad), a la Oficialía Mediadora-
Conciliadora, para llevar a cabo el desarrollo de alguno 
de los 2 Medios Alternos de Solución de Controversias 
que ofrece la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 

 

  

2 El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora se 
presenta ante los participantes y les explica, de forma 
amplia y clara los siguientes puntos: 

 

 Los beneficios de los Medios Alternos de 
Solución de Controversias. 

 El Acuerdo de Sometimiento. 

 El Formato del Consentimiento Informado. 

 El Aviso de Privacidad.  

 La facultad de cambiar de Medio Alterno, si así 
lo desean los participantes. 

 

  

3 Una vez terminada la explicación, solicita el Titular del 
área a los participantes, firmen los Formatos antes 
mencionados de conformidad y se da inicio a la 
respectiva Sesión, en caso de negarse, no podrá 
realizarse la Sesión de Mediación y/o Conciliación y el 
Titular del área redactará el acta correspondiente. 
 

  

4 El Oficial Mediador-Conciliador explica a los 
participantes cómo es el desarrollo de la Sesión de 
Mediación y/o Conciliación y se aclaran las dudas que 
se tengan antes de dar inicio a la Sesión 
correspondiente. 
 

  

5 El Oficial Mediador-Conciliador, da inicio a la Sesión de 
Mediación y/o Conciliación, cediéndole la palabra a 
cualquiera de las partes que desee comenzar. 

 

  

6 Una vez que los participantes decidan quien comenzará 
a narrar los hechos no constitutivos de delito, se 
procede a escucharla de forma respetuosa, dándole el 
tiempo necesario y suficiente para que manifieste el 
conflicto a resolver, y una vez terminada su 
participación, continúa la narración del segundo 
participante. 

  

INICIO 



 

 

 

 

7 Durante la narración de ambos participantes, el Oficial 
Mediador-Conciliador realiza una serie de técnicas 
propias de la Mediación y/o Conciliación, que permitan 
la aclaración y solución de la controversia, así como la 
realización de una agenda de trabajo, que permita 
exponer los puntos más relevantes del conflicto, 
mismos que serán solucionados de forma separada y 
concreta. 
 

  

8 Una vez terminada la narración por parte de los 
participantes, el Titular del área expondrá los puntos 
más relevantes de la controversia que conforman la 
agenda de trabajo, y pregunta a los participantes si 
existe la posibilidad de poder realizar un Convenio. 
 

 Si la respuesta es positiva por parte de los 
participantes, el Oficial Mediador-Conciliador le 
solicita a los presentes, decidan cuál es el tema 
que desean resolver primero, así hasta 
terminar con cada uno de ellos, con la finalidad 
de poder establecer el convenio 
correspondiente. 

 

 En caso de tener respuesta negativa, el Titular 
del área da por terminada la Sesión y levanta el 
acta correspondiente. 

 

  

9 Una vez se hayan resuelto los puntos establecidos en 
la Agenda de Trabajo de la Sesión de Mediación y/o 
Conciliación, el Titular Certificado procede a redactar, 
revisar, aprobar, sellar e imprimir en 3 juegos, el 
Convenio establecido, firmando de conformidad los 
participantes, por lo que es entregado un ejemplar a 
cada uno de los participantes, y el tercero se archiva en 
la Oficialía Mediadora-Conciliadora, dando por 
terminada la Sesión de Mediación y/o Conciliación. 
 

  

 

 

 

 

 

 

FIN 



 
 
 
 
 

3.11 MEDICIÓN 
 

 NÚMERO DE SESIONES DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN OTORGADAS 
TRIMESTRALMENTE 

DIVIDIDO ENTRE 

 NÚMERO DE SESIONES DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN OTORGADAS 
ANUALMENTE 

MULTIPLICADO POR 100 

 DA COMO RESULTADO 
 
 PORCENTAJE DE SESIONES DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN 

REALIZADAS A LOS CIUDADANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

3.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

“2023. AÑO DEL SEPTUAGESIMO ANIVERSARIO  DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL VOTO DE LAS MUJERES EN 
MEXICO” 

 
DEPENDENCIA:     PRESIDENCIA 
ÁREA:                     MEDIACIÓN-CONCILIACIÓN 
N° DE CONVENIO: OM-C/CONV/00001/2023 
ASUNTO:                CONVENIO 

 
CONVENIO 

En el Municipio de Tonanitla, Estado de México, siendo las diez horas con cincuenta minutos del día veinte de Enero de dos mil 

veintitrés. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en el Artículo 150 fracción I, inciso b) y e) de la Ley Orgánica Municipal, se redacta el presente Convenio.------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ante el Oficial Mediador-Conciliador del Municipio de Tonanitla, Estado de México, quien autoriza, firma y da fe. --------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE HACE CONSTAR 

Que a la hora arriba indicada comparece por su propio derecho quien por sus generales dijo llamarse C. _______________ de __ 

años de edad, Estado Civil:________, Escolaridad: ___________, Ocupación: ____________, 

Domicilio:_______________________________________; quien en este momento se identifica con Credencial para votar expedida 

a su favor por el Instituto Nacional Electoral, con clave de Elector:_____________________; documento que se tienen en original a 

la vista y se le devuelve a la interesada, dejando únicamente copia simple para constancia legal.-----------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------- 

De la misma forma arriba indicada comparece por su propio derecho quien por sus generales dijo llamarse C. _______________ de 

__ años de edad, Estado Civil:________, Escolaridad: ___________, Ocupación: ____________, 

Domicilio:_______________________________________; quien en este momento se identifica con Credencial para votar expedida 

a su favor por el Instituto Nacional Electoral, con clave de Elector:_____________________; documento que se tienen en original a 

la vista y se le devuelve a la interesada, dejando únicamente copia simple para constancia legal.-----------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------- 

El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora del Municipio de Tonanitla, LIC. ERIK FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, informa a las 

participantes que con fundamento en el Artículo 150 fracción I del Código Penal para el Estado de México, se castiga con penas de 

dos a seis años de prisión y de treinta hasta setecientos cincuenta días de multa a quien declare falsamente.-------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Enteradas las participantes de lo anterior declaran BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que después de haber realizado SESION 

DE MEDIACIÓN/CONCILIACIÓN en la OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO 

acuerdan firmar el presente Convenio para todos los fines y usos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------- 

Manifiestan los CC. ___________________________ y ______________________ someterse a las siguientes:------ 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

C L Á U  S U L A S 

PRIMERA: Ambos participantes se comprometen, tras la firma del presente documento, a 

_________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________  

SEGUNDA:_______________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

TERCERA: Ambos participantes aceptan a su más entera satisfacción lo establecido en la CLÁUSULA ________.-----------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los comparecientes manifiestan su conformidad con todos y cada uno de los puntos establecidos en el presente convenio, 

expresando su plena voluntad y disponibilidad para respetar el presente acuerdo en cada uno de sus puntos, declaraciones y 

cláusulas, por lo que se comprometen de manera plena a cumplir con lo establecido en el presente, argumentando además que en 

este convenio no existe dolo, mala fe o vicio alguno que atente contra la validez del mismo. -----------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente y además de lo anterior, ambos comparecientes se comprometen a RESPETARSE MUTUAMENTE, tanto en palabra 

como en obra, así como su persona, familia, bienes y amigos de cada una de ellos, en instituciones públicas y fuera de ellas, de igual 

forma en dicho acuerdo se deberá observar conducta honesta, en lo sucesivo a conducirse con respeto en los actos que sean 

partícipes y para el caso de no cumplir con lo manifestado en la presente acta, se harán acreedores a la sanciones establecida en el 

Bando Municipal en Vigor, o en su defecto serán remitidos a la instancia correspondiente, cuando los hechos constituyan algún delito, 

bien enterados de ello protestan su fiel y legal cumplimiento, finalmente agregan todos, el compromiso de acudir a las instancias 

legales correspondientes en caso de que se vuelvan a suscitar nuevos problemas entre ellos o alguno de sus familiares, para que 

sea la autoridad misma, quien deslinde las responsabilidades o sanciones correspondientes según sea el caso, en el supuesto de 

existir alguna. Siendo todo lo que desea manifestar solicitan se levante la presente, dejándose a salvo sus derechos para hacerlos 

valer ante la autoridad competente.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se otorgan copias del presente convenio para ambas partes para su conocimiento y del cual esta autoridad da fe y a lo que tenga a 

bien acordar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Visto el convenio de cuenta atento a su contenido, toda vez que en el mismo no se desprenden cláusulas contrarias a la moral o al 

derecho que se encuentra convenido, respetando en todo momento la autonomía de la voluntad de las partes involucradas en cuanto 

la pretensión de cada uno de ellos, se aprueba el presente CONVENIO. -------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Toda vez de que el presente convenio es resultado de una Mediación y su objeto es dar solución a los conflictos que motivaron la 

intervención de esta instancia, el presente convenio tendrá el carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo antes las autoridades 

competentes de la instancia que corresponda. ----------------------------------------------------- 

Lo firman en este acto las participantes, a los 20 días del mes de enero del año 2023, y en consecuencia, archívese el presente 

Convenio como total y definitivamente concluido. 

DOY FE. 

 
                     _________________________                               _________________________ 

   C. _______________________                                       C. ______________________ 
 
 
 

________________________________ 
LIC. ERIK FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR 

DEL MUNICIPIO DE TONANITLA, 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

 



 
 
 
 
 

3.13 SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 
 
 
 

 
Marca el inicio del Procedimiento 

 
 
 
 

 
Número de Actividad 

 
 
 
 

 
Cuadro con extracto de actividad 

 
 
 
 

 
Línea de flujo 

 
 
 
 

 
Determina el final del procedimiento 
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4. ASESORÍAS JURÍDICAS 

4.1 OBJETIVO 

 
 Otorgar asesoría legal con el fin de procurar la convivencia social, pacífica y 

armónica entre los habitantes del Municipio de Tonanitla, Estado de México. 
 

4.2  ALCANCE 

 
 Aplica al Titular y personal administrativo adscrito a la Oficialía Mediadora-

Conciliadora, así como a las personas físicas y/o jurídicas que soliciten la asesoría 
legal en esta área administrativa. 
 

4.3  REFERENCIAS 
 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 

05 de Febrero de 1917. Reformas y adiciones. 

 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Publicado en Periódico 

Oficial “Gaceta de Gobierno”, 17 de Noviembre de 1917. Reformas y adiciones. 

 

c) Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”, 02 de Marzo de 1993. Reformas y adiciones. 

 

d) Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Publicado 

en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de Mayo de 2017. Reformas y adiciones. 

 

e) Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. 

Publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de Diciembre de 2010. Reformas 

y adiciones. 

 

f) Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social en el 

Estado de México. Publicado en Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”,  19 de diciembre 

de 2011. Reformas y adiciones. 

 

g) Bando Municipal de Tonanitla 2022-2024, Estado de México. Año 2, febrero 5 de 2022. 

Reformas y adiciones. 

 

h) Manual de Organización de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 

i) Reglamento Interno de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 



 
 
 
 
 

4.4 RESPONSABILIDADES 

La Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla es responsable de lo siguiente: 
 

1. En relación al Personal Administrativo adscrito a esta Oficialía: 
 

 Indicar a los usuarios que se anoten en el Libro de Registro de la Oficialía Mediadora-
Conciliadora. 
 
 

2. En relación al Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla: 
 

 Identificarse como Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 
 

 Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de 
delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 
 

 Otorgar la asesoría legal a los ciudadanos, conforme a los alcances de la Oficialía 

Mediadora-Conciliadora, así como lo relacionado ante otras instituciones, que ayuden a 

la solución de un determinado conflicto. 

 

 Informar a los usuarios si existe algún costo, respecto de un determinado trámite y/o 
servicio que ofrece la Oficialía Mediadora-Conciliadora, así como el documento a obtener 
respectivamente. 
 

 Manifestar las ventajas y beneficios de la utilización de los Medios Alternos de Solución 
de Controversias al o los ciudadanos. 
 

 Explicar de forma general a los ciudadanos, el proceso de las Sesiones de Mediación y 
Conciliación. 
 

 Remitir al o los ciudadanos ante la autoridad que sea competente para conocer de un 
determinado asunto en el caso de ser necesario. 
 

En el caso de no existir y/o carecer de personal administrativo, dichas actividades mencionadas 
en el punto 1, serán realizadas por el Titular de la Oficialía Medidora-Conciliadora. 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

4.5 DEFINICIONES 

 

 ASESORÍA JURÍDICA: Es aquella que se encarga de ofrecer el Oficial Mediador-

Conciliador,  con el fin de buscar las posibles soluciones a todos aquellos temas 

relacionados con la aplicación de normativas, leyes y reglamentos en materia de Derecho. 

 

 LIBRO DE REGISTRO: Libro en donde se registrará el usuario que requiera cualquier 

trámite y/o servicio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora de Tonanitla. 

 

 OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR: Profesional de la Mediación y Conciliación, 

certificado por el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del 

Poder Judicial del Estado de México; encargado de ayudar a las partes implicadas en un 

conflicto, así como de gestionar la comunicación entre éstas. 
 

 SOLICITANTE: Persona física y/o jurídica que solicita a través de la Oficialía Mediadora-

Conciliadora la asesoría gratuita con respecto a una controversia para la solución de la 

misma. 
 

4.6 INSUMOS 

 
1. Registro del o los ciudadanos en el Libro de Gobierno de la Oficialía Mediadora-

Conciliadora. 
 

2. Identificación oficial vigente en original. 

 
4.7 RESULTADOS 

 

 Asesoría legal gratuita otorgada al usuario solicitante. 

 

 Remitir al ciudadano solicitante a la instancia competente para conocer de una 

determinada controversia, en el caso de ser necesario. 

 
4.8 POLÍTICAS 

 

 El Titular de la Oficialía Mediadora-Conciliadora deberá contar con la Certificación 

correspondiente para realizar todos y cada uno de los trámites y/o servicios que le 

corresponden de acuerdo a los ordenamientos que le rigen. 

 

 La Oficialía Mediadora-Conciliadora a través de su Titular Certificado, otorgará asesoría 

legal de manera gratuita a todo ciudadano que lo requiera. 

 



 

 

 

 

 

 La asesoría legal gratuita dentro del área de la Oficialía Mediadora-Conciliadora se 

realizaran únicamente en días hábiles en un horario de las 9:00 horas a 16:30 horas. 
 

 No se atenderán a personas físicas y/o morales que se encuentren bajo la influencia de 
alcohol, drogas o algún otro enervante, al momento de solicitar la asesoría legal que 
ofrece la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 
 

 El Titular Certificado de la Oficialía Mediadora-Conciliadora remitirá al ciudadano ante las 
autoridades competentes para conocer de un determinado asunto, en el caso que así se 
requiera. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
4.9 DESARROLLO 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1  
 

Persona Física y/o Jurídica 
Solicitante 

 
El ciudadano interesado (persona mayor de edad), acude a la 
Oficialía Mediadora-Conciliadora solicitando al Oficial Mediador-
Conciliador una asesoría jurídica relacionada a un determinado 
conflicto. 
 

2  
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

 
El Oficial Mediador-Conciliador solicita al ciudadano solicitante 
tenga a bien realizar su registro en el Libro de Gobierno del área. 
 

3  
Persona Física y/o Jurídica 

Solicitante 

 
El ciudadano interesado expone la problemática ante el Titular 
del área. 
 

4  
 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora 

 
Expuesta la problemática del solicitante, el Oficial Mediador-
Conciliador, brinda la asesoría jurídica al interesado y de ser 
necesario lo canaliza a la instancia correspondiente para dirimir 
la controversia, siempre y cuando no tenga facultades, 
declarándose incompetente el Oficial Mediador-Conciliador para 
conocer del asunto. 
 

5  
 
 
 

Oficialía Mediadora-
Conciliadora 

 
Una vez terminada la asesoría jurídica, el Titular del área le 
ofrece al ciudadano interesado, si es su deseo realizar algún 
acta informativa, solicitar se efectúe la invitación 
correspondiente para citar a algún ciudadano del Municipio de 
Tonanitla y poder efectuar una Sesión de Mediación y/o 
Conciliación que permita la solución de una controversia, o 
solicitarle acuda ante la instancia necesaria conforme a su 
derecho corresponda. 
 

6  
Oficialía Mediadora-

Conciliadora. 

 
Si la respuesta del ciudadano solicitante es si, el Oficial 
Mediador-Conciliador realiza lo correspondiente a sus funciones 
y servicios. 
 

7  
Oficialía Mediadora-

Conciliadora 

 
Si la respuesta del ciudadano es no, el Oficial Mediador-
Conciliador da por terminada dicha Asesoría legal. 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

4.10 DIAGRAMACIÓN 

No. ACTIVIDAD OFICIAL 
MEDIADOR-

CONCILIADOR 

CIUDADANO 
(S) 

SOLICITANTE 
 

 
 
1 

 
El ciudadano interesado (persona mayor de 
edad), acude a la Oficialía Mediadora-
Conciliadora solicitando al Oficial Mediador-
Conciliador una asesoría jurídica relacionada a 
un determinado conflicto. 

 

  

 
2 

El Oficial Mediador-Conciliador solicita al 
ciudadano solicitante tenga a bien realizar su 
registro en el Libro de Gobierno del área. 
 

  

 
3 

El ciudadano interesado expone la problemática 
ante el Titular del área. 
 

  

 
 
4 

Expuesta la problemática del solicitante, el Oficial 
Mediador-Conciliador, brinda la asesoría jurídica 
al interesado y de ser necesario lo canaliza a la 
instancia correspondiente para dirimir la 
controversia, siempre y cuando no tenga 
facultades, declarándose incompetente el Oficial 
Mediador-Conciliador para conocer del asunto. 

 

  

 
 
 
 
5 

Una vez terminada la asesoría jurídica, el Titular 
del área le ofrece al ciudadano interesado, si es 
su deseo realizar algún acta informativa, solicitar 
se efectúe la invitación correspondiente para 
citar a algún ciudadano del Municipio de 
Tonanitla y poder efectuar una Sesión de 
Mediación y/o Conciliación que permita la 
solución de una controversia, o solicitarle acuda 
ante la instancia necesaria conforme a su 
derecho corresponda. 
 

  

 
6 

Si la respuesta del ciudadano solicitante es si, el 
Oficial Mediador-Conciliador realiza lo 
correspondiente a sus funciones y servicios. 

 

  

 
7 

Si la respuesta del ciudadano es no, el Oficial 
Mediador-Conciliador da por terminada dicha 
Asesoría legal. 
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4.11 MEDICIÓN 

 

 NÚMERO DE SESIONES DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN OTORGADAS 
TRIMESTRALMENTE 

DIVIDIDO ENTRE 

 NÚMERO DE SESIONES DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN OTORGADAS 
ANUALMENTE 

MULTIPLICADO POR 100 

 DA COMO RESULTADO 
 
 PORCENTAJE DE SESIONES DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN 

REALIZADAS A LOS CIUDADANOS 

 

4.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

NO APLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

4.13 SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 
 
 
 

 
Marca el inicio del Procedimiento 

 
 
 
 

 
Número de Actividad 

 
 
 
 

 
Cuadro con extracto de actividad 

 
 
 
 

 
Línea de flujo 

 
 
 
 

 
Determina el final del procedimiento 
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5. REGISTRO DE EDICIONES 

 

CREACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICIALÍA 
MEDIADORA-CONCILIADORA 

 MARZO DE 2023 

 

6. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder del Titular de la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora. 
 
Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 
 

1. PRESIDENCIA 
2. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
3. MEJORA REGULATORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

7. VALIDACIÓN 

ESTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-
CONCILIADORA FUE DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO A LOS ___DÍAS 
DEL MES DE _______ DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

DOY FE. 

 

 

 

 

________________________________________ 

C.P MAURO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

_______________________________________ 

LIC. NORMA LETICIA SÁNCHEZ PALMA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

________________________________________ 

LIC. ERIK FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR 

DEL MUNICIPIO DE TONANITLA 


